
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 167/00 

---------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el actual concesionario del puesto 

N° 13 del mercado Municipal, Sr. Pablo M.García, DNI N° 21.486.101; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente solicita la concesión del puesto N° 

14 del Mercado y la autorización para realizar mejoras y refacciones 

uniendo ambos puestos; 

               Que la Asesoría  Técnica Municipal ha dictaminado que 

las obras a llevar adelante por el solicitante, son viables; 

               Que según lo establecido en Ordenanza N° 1354/00, se 

faculta al D.E.M. a la adjudicación directa de puestos en el mercado 

Municipal; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE en forma directa al Sr. Pablo M. García, DNI N° 

21.486.101, con domicilio en A. del Valle 394 de Capilla del Monte, 

el puesto N° 14 del Mercado Municipal, conjuntamente con el  puesto 

N° 13 del cual ya es concesionario, autorizándose a introducir mejoras 

y refacciones en ambos puestos, en un todo de acuerdo a la memoria 

descriptiva presentada.- 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE a la redacción y firma del correspondiente contrato 

de concesión en el que se fijen las condiciones de la misma.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de diciembre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL  


